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CamantL O1 de Diciembre de|2023.

EL ALCALDE DE IA MUMCTPALIDAD DISTRITAL DE
cAIttIANTr, DE LA pRovINcrA DE eulsprcAucEr, ng,c¿ó¡,t ctlsco.

vr§ao§:

El Expediente Administratiuo N'7996, que contiene la solicitud FUf
N"0O3371) Matrimonial, de fecha 24 de nouiembre del año en curso, g el
Informe JVo O41-2O23/E-RC/MDC/AWMQ., emitido por el seruidor publico
Andrés William Mohena Quispe, Jefe de la Oficína de Regístros del Estado Ciuí\,

la Municipalidad, quien peticiona la aprobación de la solicihtd matrimonia|

CONS.IDEfiAAIDO;

@te, estando a lo dispuesto en el Artículo 794' de la Constitucíóru Política
del Estado, modifi.cado por la Leg N" 30305 Leg de Refonna Constitucional,

con el Art. II del Tltulo Preliminar de la Leg Orgánica de
'Municipalid.ad.es, Ley No 27972, "Los Gobierutos Locales gazdn de autonomía
política, econórnica y admirústratiua en los asurutos de su contpetencia. La
autonamía que la Constituci.ón Política del Pe"n1 establece para las
Municipalidades, radica eru la facultad de ejercer actos de gobierno,
administratiuos g de administraciél¡ corl sujeción al Ordenamiento Jurídico";

aue, el inciso 6) d.el Art. 2O" y el Art. 43" d.e la Leg N" 27972- LeA arganica
de Municipalidades establece coffLo ttna de las atribuciones del alcalde la de
dictar Decretos g Re*soluciortes, con sujeción a las leues y ardenanzas;

Que, estando a lo establecido en el artícalo 4"A 6" de la Constitución
Política del Estado la "comunidad g el estado también protegen a la familia g
promueuen el matrimonio "A ert uso de las faanltades conferidas por el artíanlo
20o, así como los artíanlos 6o A 43" de la Leg Orgdnica de Municipalidades, Ley
N'27972;

Que, con forme a lo dispuesto por el Art. 248 primer parrafo del Codigo
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ciuit, quienes rrffi,WffiYffiffWffiiyran oratmerúe o por
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escrito ante el Alcalde Prauincial o Dis para que a"comp

requisitos exígidos por la leA A anmplir todos los pasos preuios, señalados en el
Código Ciuil Peruano.

Que, según el Art. 259" del Código Ciuil, el matrimonio se celebra en la
Municipalidad, ante el Alcalde que ha recibido la declaración compareciendo
los contrayentes en presencía de dos testigos maAores de edad, del cual se
ertenderá. un acta de casamiento, la misma que serd firmada por el alcalde, los
contragentes g los testigos.

Que, el numeral 16 del artíanlo 20 de la Leg N" 27972 Orgdnica de
una de las atribuciones del Alcalde el de

lebrar matrim los uecinos, de aanerdo con las normas del
Ciuil;

Que, ccnforme estipula la Leg N"26497- Leg Orgánica de! Registro
Nacional de ldentidad y Estado Ciuil, dentro de sus funciones descritas en el
artículos 44" del Reglamento de las Inscripciones de lrtscribibles enlos Registros

uiles, A en el at'tícttlo 44o del Reglamento de las Inscripciones de RENIEC,
con Decreto Supremo N"015-98-PCM, DICE ..."1a autoridad que

celebre un matrimonío de acuerdo a los establecido en el Código Ciuil deberá
remitír al Registrador Ciuil bajo responsabilidad, dentro de los 15 días
posteríores a su celebracíón

Que, por solicitud matrimonial de fecha 24 de nouiembre del año 2O23,

Ios contrayentes: Wilbert Tayña Quispe y María Luz Hidalgo Cuentas ; solicitan
contraer Matrimonio Cíuí\, el día domingo 03 de Diciembre del 2023, a horas
70:00 a.m. ert Local Municipa| para lo cual los contragentes han cumplido con

los requisitos establecídos en la Ley, y el Texto Ünieo de
Procedimientos Administraüuos TUPA de la Municipalidad Distrital de Camant|
conforme irudica ert el informe de uistos, el seraidor público Andrés Wittiam
Mohena Quispe, Jek de la Aficina de Registros del Estado Ciuit de la
Municipalidad.

Estando a lo expuesto, A con las facultades conferidas en el inciso 6) del
artícttlo 20u de la Lel.t Orgdnica de Municipalidades;

SD RDSUELVD:

ARTICULO PRIMERO.- DECI"AJ?áR PROCEDEI{1IE, la celebracíón
del Matrimonio Ciuil de los contrayentes: WILBERT TAYÑA QUI§,PE y ITIIARtA

LUZ HIDALGO CUDJf:IAS; para lo cual han sido declarados EXPEDITTOS, por
no tener impedimento alguno, acto que se lleuara a cabo el día domirugo 03 de
Diciembre del 2023, a horas 10:OO a.m. en el Local Institueional, de la
Municip alidad Distrítal de C amanti.
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ARfiCUIn SEGUNDO.- DISPOMR, al Jefe de
Registro Ciuil organizar la doanmentación correspandiente, g efectuar el llenado
de acta del Matrímonio Ciuil

ARTICULO TERCDRO.- NOTIFICAR, con la presente Resolución, al
de Oficina de Registro Ciuil, para los fines pertinentes.
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